
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 26 de octubre de 1987.-El Director generaL Julio

González Sabat.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 13 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

35491

ORDEN de 13 de noviembre de 1987por la que se fija
la subvención para la modificación del laboratorio de
análisis de leche que «(La Lactaria Española, Sociedad
Anónima», posee en Barcelona. que fue declarada
comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria por Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 7 de octubre de 1986.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción de 7 de octubre de 1986, rectificada por otra de 12 de enero
de 1987, por la que se declara incluida en zona de preferente
localización industrial agraria, definida en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, la modificación de un laboratorio para
análisis de leche en la industria láctea que la Empresa «La Lactaria
Española, Sociedad Anónima», posee en Barcelona, número de
identificación fiscal A-08180390;

Resultando que en el apartado tercero de la Orden de califica
ción se hacía reserva sobre proposición y cuantía máxima de
subvención a que se podía acceder;

Considerando que se dan las condiciones para la concesión de
la referida subvención,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Diré'cción General de Industrias Agrarias y Alimentarias, ha
resuelto:

Primero.-Asignar para la citada modificación del laboratorio de
análisis de leche una subvención de 722.440 pesetas, aplicada a una
inversión de 3.650.000 pesetas, que se pagará con cargo a la
aplicacion presupuestaria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Segundo.-Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las instalaciones, que deberán ajustarse a
la documentación presentada.

26774

26773 ORDEN de 27 de octubre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso·administrativo número 43.461, imer·
puesto por don Juan Lovera Porras.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fccha 21 de
noviembre de 1986, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 43.461, interpuesto por don Juan Lovera
Porras, sobre expediente expropiatorio de fincas incluidas en la
zona regable del Genil-Cabra, sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
alegada por la Abogacia del Estado, así como el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Levera Porras,
contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de su
petición del día 7 de octubre de 1980, de que se anulase el
expediente que comprende el plan general de transformación de la
zona regable del Genil-Cabra, en los trámites cuya infracción se
denuncia, así como frente a la desestimación, tanto presunta como
e"'presa, esta última a virtud de Resolución deJ Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 3 de octubre de 1983
del recurso de alzada contra la primera formulado a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su conformi~

dad a Derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumple en sus

propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

DNI

334.854
791.361

Sábado 28 noviembre 1987

PROl5

Códiso

3G256-CPU 16
3G256-CPU15
3G256-CPU 17
3G256-CPU 18
3G256-CPU29
3G256-CPU30
3G2A3-0A22I
3G2A3-0C22I
3G2A3-0D411
3G2A3-1D411
3G2A3-IA221
3G2A3-TIMOI
3G2A3-PR016
3G2A3-PRW03
3G2A3-PS22I

Apellidos)' nombre

ANEXO

Relaei6n de Agentes de la Propiedad Industrial

26772

26771

Denominación

Bonal Lanuza, Enrique .
Bravo Díaz, Ana María .

Varios

Módulos salida/entrada

BOE núm. 285

Unidad central

RESOLUClON de 13 de noviembre de 1987, del
Registro de /a Propiedad Industrial. por la que se
acuerda /a inscripción en el Registro Especial de
Agentes de la Propiedad Industrial.

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de
Agentes. de la Propiedad Industrial presentada por los señores que
se relaclOnan en el anexo de esta Resolución;

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de
20 de marzo de 1986 y Reglamento para su ejecución, de 10 oe
octubre de 1986,

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General, ha
acordado se proceda a la inscripción de los interesados en el citado
Registro, previo juramento o promesa de cumplir fiel y lealmente
su cargo, guardar secreto profesional y no representar intereses
opuestos en un mismo asunto.

Periféricos:

Consola de programación

RESOLUCION de 28 de octubre de 1987, del Registro
t!e la Propiedad Industrial, por la que se acuerda la
mscripción de don José Luis Cuenca Tadeo en el
Registro Especial de Agentes de la Propiedad Indus
trial.

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de
Agentes de la Propiedad Industrial presentada por don José Luis
Cuenca Tadeo.

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de
20 de marzo de 1986 y Reglamento para su ejecución de 10 de
octubre de 1986,

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaria General ha
acordado se proceda a la inscripción de don José Luis Cu~nca
Tadeo, documento nacional de identidad 1.088.617 en el citado
Registro, previo juramento o promesa de cumplir fi~l y lealmente
su cargo, guardar secreto profesional y DO representar intereses
opuestos en un mismo asunto.

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 28 de octubre de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


